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DECRETO por el que se reforman los artículos 73 

fracción VI, 79 fracción V, 89 fracciones II y 

XVII, 110 primer párrafo, 111 primer párrafo y 

127; y se deroga la fracción VI del artículo 74 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabe: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, se ha servido dirigirme al siguiente 

 

DECRETO 

La Comisión Permanente del honorable Congreso 

de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad 

que le confiere el artículo 135 de la Constitución 

General de la República y previa la aprobación de las 

HH. Cámara de Diputados y de Senadores de la LIII 

Legislatura Federal y de la mayoría de las honorables 

legislaturas de los estados, declara reformados los 

artículos 73, 74, 79, 89, 110, 111 y 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 

73 fracción VI, 79 Fracción V, 89 fracciones II y XVII, 

110 primer párrafo, 111 primer párrafo y 127, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar en los siguientes términos: 

"ARTICULO 73. El Congreso tiene la facultad: 

I. a V. ... 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 

Federal, sometiéndose a las bases siguientes: 

1a. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo 

del Presidente de la República, quien lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine la ley 

respectiva. 

2a. La ley orgánica correspondiente establecerá los 

medios para la descentralización y desconcentración de 

la administración para mejorar la calidad de vida de los 
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habitantes del Distrito Federal, incrementando el nivel 

de bienes social, ordenando la convivencia comunitaria 

y el espacio urbano y propiciando el desarrollo 

económico, social y cultural de la entidad. 

3a. Como un órgano de representación ciudadana en 

el Distrito federal, se crea una Asamblea integrada por 

40 Representantes electos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, y por 26 Representantes 

electos según el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de listas votadas en 

una circunscripción plurinominal. La demarcación de 

los distritos se establecerá como determine la ley. 

Los Representantes a la Asamblea del Distrito 

Federal serán electos cada tres años y por cada 

propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los 

Representantes serán cubiertas en los términos de la 

fracción IV del artículo 77 de esta Constitución. 

La asignación de los Representantes electos según 

el principio de representación proporcional, se sujetará  

a las normas que esta Constitución y la ley 

correspondiente contengan. 

Para la organización, desarrollo, vigilancia y 

contencioso electoral de las elecciones de los 

Representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se 

estará a lo dispuesto por el artículo 60 de esta 

Constitución. 

Los Representantes a la asamblea del Distrito 

Federal deberán reunir los mismo requisitos que el 

artículo 55 establece para los Diputados Federales y les 

será aplicable lo dispuesto por los artículos 59, 61, 62 y 

64 de esta Constitución. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

calificará la elección de su miembros, a través de un 

Colegio Electoral que se integrará por todos los 

presuntos Representantes, en los términos que señale la 

Ley, sus resoluciones serán definitivas e inatacables. 

Son facultades de la Asamblea de Representantes 

del distrito Federal las siguientes: 

A) Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de 

policía y buen gobierno que, sin contravenir lo 

dispuesto por las leyes y decretos expedidos por el 

Congreso de la Unión para el Distrito Federal, tengan 

por objeto atender las necesidades que se manifiesten 

entre los habitantes del propio Distrito Federal, en 

materia de: educación, salud y asistencia social; abasto 

y distribución de alimentos, mercados y rastros; 

establecimientos mercantiles; comercio en la vía 

pública; recreación, espectáculos públicos y deporte; 

seguridad pública; protección civil; servicios auxiliares 

a la administración de justicia; prevención y 

readaptación social; uso del suelo; regularización de la 

tenencia de la tierra, establecimiento de reservas 

territoriales y vivienda; preservación del medio 

ambiente y protección ecológica: explotación de minas 

de arena y materiales pétreos; construcciones y 

edificaciones; agua y drenaje; recolección, disposición y 

tratamiento de basura; tratamiento de aguas; 

racionalización y seguridad en el uso de energéticos; 

vialidad y tránsito; transporte y estacionamientos; 

alumbrado público; parques y jardines; agencias 

funerarias, cementerios y servicios conexos; fomento 

económico y protección al empleo; desarrollo 

agropecuario; turismo y servicios de alojamiento; 

trabajo no asalariado y previsión social; y acción 

cultural; 

B) Proponer al Presidente de la República la 

atención de problemas prioritarios, a efecto de que 

tomando en cuenta la previsión de ingresos y el gasto 

público, los considere en el proyecto de presupuesto de 

egresos del Distrito Federal, que envíe a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión; 

C) Recibir los informes trimestrales que deberá 

presentar la autoridad administrativa del Distrito 

Federal, sobre la ejecución y cumplimiento de los 

presupuestos y programas aprobados, y elaborar un 

informe anual para analizar la congruencia entre el gasto 

autorizado y el realizado, por partidas y programas, que 

votado por el Pleno de la Asamblea remitirá a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para 

ser considerado durante la revisión de la Cuenta Pública 

del Distrito Federal; 

D) Citar a los servidores públicos que se determinen 

en la ley correspondiente, para que informen a la 

Asamblea sobre el desarrollo de los servicios y la 

ejecución de las obras encomendadas al gobierno del 

Distrito Federal; 

E) Convocar a consulta pública sobre cualquiera de 

los temas mencionados en la presente base, y determinar 

el contenido de la convocatoria respectiva; 

F) Formular las peticiones que acuerde el Pleno de 

la Asamblea, a las autoridades administrativas 

competentes, para la solución de los problemas que 

planteen sus miembros, como resultado de su acción de 

gestoría ciudadana; 

G) Analizar los informes semestrales que deberán 

presentar los representantes que la integren, para que el 

Pleno de la Asamblea tome las medidas que 

correspondan dentro del ámbito de sus facultades de 

consulta, promoción, gestoría y supervisión; 

H) Aprobar los nombramientos de magistrados del 

Tribunal superior de Justicia, que haga el Presidente de 

la República, en los términos de la base 5a. de la 

presente fracción; 

I) Expedir, sin intervención de ningún otro órgano, 

el Reglamento para su Gobierno Interior; y 
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J) Iniciar ante el Congreso de la Unión, leyes o 

decretos en materias relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas que la Asamblea de Representantes 

presente ante alguna de las Cámaras del Congreso de la 

Unión, pasarán desde luego a comisión para su estudio 

y dictamen. 

Los bandos, ordenanzas y reglamentos que expida la 

Asamblea del Distrito Federal en ejercicio de la facultad 

a que se refiere el inciso A) de la presente base, se 

remitirán al órgano que señale la Ley para su 

publicación inmediata. 

La Asamblea de Representantes se reunirá a partir 

del 15 de noviembre de cada año, para celebrar un 

primer periodo de sesiones ordinarias, que podrá 

prolongarse hasta el 15 de enero del año siguiente, y a 

partir del 16dde abril de cada año, para celebrar un 

segundo periodo de sesiones ordinarias, que podrá 

prolongarse hasta el 15 de julio del mismo año. Durante 

sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones 

extraordinarias para atender los asuntos urgentes para 

los cuales sea convocada, a petición de la mayoría de 

sus integrantes o del Presidente de la República. 

A la apertura del segundo período de sesiones 

ordinarias de la Asamblea, asistirá la autoridad 

designada por el Presidente de la República, quien 

presentará un informe por escrito, en el que manifieste 

el estado que guarde la administración del Distrito 

Federal. 

Los Representantes a la Asamblea son inviolables 

por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 

sus cargos y el presidente de la Asamblea deberá velar 

por el respeto al fuero constitucional de sus miembros y 

por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a 

sesionar. En materia de responsabilidades, de aplicará lo 

dispuesto por el Título cuarto de esta Constitución y su 

ley reglamentaria. 

4a. La facultad de iniciativa para el ejercicio de las 

facultades de la Asamblea a que se refiere el inciso A) 

de la base 3a., corresponde a los miembros de la propia 

Asamblea y a los representantes de los vecinos 

organizados en los términos que señale la ley 

correspondiente. 

Para la mayor participación ciudadana en el 

gobierno del Distrito Federal, además, se establece el 

derecho de iniciativa popular, respecto de las materias 

que son competencia de la Asamblea, la cual tendrá la 

obligación de tunar a Comisiones y dictaminar, dentro 

del respectivo periodo de sesiones o en el inmediato 

siguiente, toda iniciativa que le sea formalmente 

presentada por un mínimo de diez mil ciudadanos 

debidamente identificados, en los términos que señale el 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea. 

La ley establecerá los medios y mecanismos de 

participación ciudadana que permitan la oportuna 

gestión y continua supervisión comunitarias de la acción 

del gobierno del Distrito Federal, dirigida a satisfacer 

sus derechos e interese legítimos y a mejorar la 

utilización y aplicación de los recursos disponibles. 

5a. La función judicial se ejercerá por el Tribunal 

Superior de Justicia se ejercerá por el Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito federal, el cual se integrará por el 

número de magistrados que señale la Ley orgánica 

correspondiente, así como por los jueces de primera 

instancia y demás órganos que la propia ley determine. 

La independencia de los magistrados y jueces en el 

ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por 

la ley orgánica respectiva, la cual establecerá las 

condiciones para el ingreso, formación y permanencia 

de quienes se sirvan a los tribunales de justicia del 

Distrito Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal superior 

de Justicia deberán reunir los requisitos señalados por el 

artículo 95 de esta Constitución. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces 

serán hechos preferentemente entre aquellas personas 

que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 

probidad en la administración de justicia o que lo 

merezcan por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Los nombramientos de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia serán hechos por el Presidente de la 

República, en los términos previstos por la ley orgánica, 

misma que determinará el procedimiento para su 

designación y las responsabilidades en que incurren 

quienes tomen posesión del cargo o llegaren a ejercerlo, 

sin contar con la aprobación correspondiente; la propia 

ley orgánica determinará la manera de suplir las faltas 

temporales de los magistrados. Estos nombramientos 

serán sometidos a la aprobación de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. Cada magistrado 

del Tribunal Superior de Justicia, al entrar a ejercer su 

encargo, rendirá protesta de guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y las leyes que de ella emanen, ante el Pleno de la 

Asamblea del Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de 

su encargo, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 

podrán ser privados de sus puestos en los términos del 

Título Cuarto de esta Constitución. 

Los jueces de primera instancia serán nombrados 

por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Los magistrados y los jueces percibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá 

ser disminuida durante su encargo, y estarán sujetos a lo 

dispuesto por el artículo 101 de esta Constitución. 

6a. El Ministerio Público en el Distrito Federal 

estará cargo de un Procurador General de Justicia, que 
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dependerá directamente del Presidente de la República, 

quien lo nombrará y removerá libremente; 

VII a XXX..." 

"ARTICULO 79. La Comisión Permanente, además 

de las atribuciones que expresamente le confiere esta 

Constitución, tendrá las siguientes: 

I a IV... 

V. Otorgar o negar su aprobación a los 

nombramientos de ministros de la Suprema Corte, así 

como a sus  solicitudes licencia, que le someta el 

Presidente de la República; 

VI a VIII..." 

ARTICULO 89. Las facultades y obligaciones del 

Presidente, son las siguientes: 

I ... 

II.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios 

del despacho, al Procurador General de la República, al 

titular del órgano u órganos por el que se ejerza el 

gobierno en el Distrito Federal, remover a los agentes 

diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y 

nombrar y remover libremente a los demás empleados 

de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 

determinado de otro modo en la Constitución o en las 

leyes; 

III a XVI... 

XVII.- Nombrar magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal y someter los 

nombramientos a la aprobación de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal; 

XVIII a XX..." 

ARTICULO 110. Podrán ser sujetos de juicio 

político los Senadores  y Diputados al Congreso de la 

Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de 

Departamento Administrativo; los Representantes a la 

Asamblea del Distrito Federal, el titular del órgano u 

órganos de gobierno del Distrito Federal, el procurador 

General de la república, el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, los Magistrados de Circuito 

y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jueces de Fuero 

Común del Distrito Federal, los Directores Generales o 

sus equivalentes de los organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, 

sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

... 

... 

... 

...” 

"ARTICULO 111. Para proceder penalmente contra 

los Diputados y Senadores la Congreso de la Unión, los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 

Administrativo, los Representantes a la Asamblea del 

Distrito Federal, el titular del órgano de gobierno del 

Distrito Federal, el Procurador General de la República 

y el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

por la comisión de delitos durante el tiempo de su 

encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría 

absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha  o 

no lugar a proceder contra el inculpado. 

... 

... 

... 

...” 

ARTICULO 127.- El Presidente de la República, 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Diputados y Senadores al Congreso de la 

Unión, los Representantes a la Asamblea del Distrito 

Federal y los demás servidores públicos recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el 

desempeño de su función, empleo, cargo o comisión 

que será determinada anual y equitativamente en los 

Presupuestos de Egresos de la Federación y del Distrito 

Federal o en los presupuestos de las entidades 

paraestatales, según corresponda.” 

ARTICULO SEGUNDO.- Se deroga la fracción VI 

del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los Representantes a la Asamblea del 

Distrito Federal serán electos simultáneamente a los 

Diputados Federales que integrarán a la LIV Legislatura 

del Congreso de la Unión, en forma y términos que 

señale la ley respectiva. 

TERCERO.- La Ley sobre Justicia en Materia de 

Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal y 

su Reglamento, así como las disposiciones 

administrativas relativas al Distrito Federal, en las 

materias a que se refiere el inciso A) de la base 3a. de la 

fracción VI del artículo 73 de la Constitución, 

continuará vigentes hasta en tanto la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal dicte los bandos, 

ordenanzas y reglamentos correspondientes, en los 

términos del presente Decreto. 

CUARTO.- En tanto se instala la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, los nombramientos 

de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, continuaran siendo sometidos por el 

Presidente de la República, a la aprobación de la 
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Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, o de la 

Comisión Permanente, en su caso. 

QUINTO.- Las elecciones de los Representantes a 

la Asamblea del Distrito Federal, se regirán en lo 

conducente, y hasta en tanto se expida el ordenamiento 

correspondiente, por las normas que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código 

Federal Electoral contienen en materia de elección de 

los Diputados Federales al Congreso de la Unión. 

SEXTO.- Los debates de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal, se regirán hasta en 

tanto se expida el ordenamiento a que se refiere el 

inciso I) de la base 3a. del artículo 73 Constitucional, 

por lo dispuesto en el Reglamento par el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

SEPTIMO.- El Colegio Electoral de la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal que calificará la 

elección de 1988, habrá de reunirse para este fin, 

durante la primera quincena del mes de octubre, del 

propio año de la elección. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 

H. Congreso de la Unión, México, D. F., a 29 de julio 

de 1987- Sen. Antonio Riva Palacio López.- 

Presidente.- Dip. Mario Murillo Morales, Secretario.- 

Sen. Guadalupe Gómez Maganda de Anaya, 

Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 

del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 

observancia, expido el presente Decreto, en la 

residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 

de julio de mil novecientos ochenta y siete.- Miguel de 

la Madrid H.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Manuel Bartlett D.- Rúbrica. 

 

------ o O o ------ 


